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Neiva (H), abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: Acción de tutela propuesta por la señora NEILA IPUZ YAGUE, contra la señora 

CLAUDIA PATRICIA CASTRO SILVA. Radicación 2021-00143. 

 

 

Se niega la solicitud de impugnación propuesta por la señora Claudia Patricia 

Castro Silva, teniendo en cuenta que la sentencia de tutela fue confirmada por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de la ciudad, a través de auto de fecha 19 de 

marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

JUEZA 

 


